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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 450/2010, de fecha 8

de abril del corriente año por el cual se aprueba el incremento de tarifa única de la línea regular del

servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 2 2 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su publicación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3733
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